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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente derSector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercia l 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/31 09/2018 
Ciudad de México a 12 de~arzo de 2 O 1 8 

C. ALBERTO MARTÍN ISLAS FLORES 

SERVICIO RIO MAYO, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 8064 . · . . - · . 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0060/01/18 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día 08 
de enero de 2018 y turnada para su atención a la Dir~cción General de Gestión Comercial. 
adscrita á la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de repres-entante legal del establecimiento SERVICIO RIO MAYO, S.A . DE 
C.V .• ESTACtÓN DE SERVICIO 8064. 'con ubicación en CALLE ABASOLO 3ÓS ORIENTE, 
COLONIA JUÁREZ; MUNICIPIO NAVOJOA, ESTADO DE SONORA, CÓDIGO POST AL 
85870, en lo sucesivo el REGULADO. trarr1ita Licencia, Ambiental Única CLAU). Una vez 
evaluada la información presentada, y-.· · 

CONSIDERA N D 0 ,_·· 
. . 

· l. Que est a Dirección General de Gestión· Comerci~l es competente para revis'ª-r, evaluar 
y resolver sopre la Licencia Ambiental Única solicitaqa por el REGULADO. de conformidad 
con lo. dispuesto -en los artículos 4 f racción XXVII y 37· fraq:ión· XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Séguridad Industria.! y de_-Prqtección al Medio Ambiente 
del Sectpr Hidrocarburos. 

11. Que el día 08 de enero de 2 O 18 se · recibió en la A.G_ENÓA. la. solici.t ud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SERVICIO RIO MAYO, S.A. DE C.V .. misma que 
fue registrada con número de bitácbra-09/LÚA0060/01/.18. · · · 

111. Que el REGULADO. cumple con los requisitos nec~sários p.ara el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA;. mismo~~que presentó dentro de la -sq!idtud registrada con bitácora 
09/LUA0060/01/18. . . 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 .fracción XI, 4. S fracción XVIII y 7 fracción 11 ~ 
de la Ley de la Agencia Nacional de· Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente '9>-
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del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente;_ 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prqtección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16. 17 Bl~ apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protec;:ción al Ambiente en materia de Prevención y Cont rol de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para ·obtener la licencia 
ambiental única. mediante un trámite único. así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual. publicado el 1 ~de abril de 1997, así como 
las demás disposiciones que resultefl aplicables. esta Direq:ión General de Gestión. Comercial, 

RESUELVE >. 

PRIMERO.- ·· Tener por cumplidos los requisitos técnicos y .legales presentados por el 
REGULADO para trqmitar y obtener la Licencia Amb_iental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 
o o 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/3324-2018 

La presente Licencia Ambiental ú nica queda sujeta al cumplimiento de las 'siguientes 
o o 

C O N D·· l C 1 O N A N TE: S· 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operadón·del ·establecimiento denominado 
SERVICIO RIO MAYO, S.A. DE (.-:V., ESTACIÓN bE SERVICIO 8064 con 'ubicación en 
Calle Abasolo 305 Oriente . . Colonia Juárez. Navojoa,.Código Postal 85870, Estado de 
Sonora. que se dedica a la comercialización de g;:¡.solina y diésel. con una capacidad 
in-stalada· de suministro anual de2,470 met ros cúbicos Gas<;>liilaMagna, 39Ó metros 
cúb!sos·Pemex Premium y 80 métros cúbicos de P~mex DiéseL El _ establecimiento 
cuenta par~ su operación co9 las instalac~ones descri.tas en la Tabla_1 9el presente . 

. Tabla 1: Instalaciones que..forman ~rte del establecimiento . 
':~~~~" ,;"&.f61'!:~~..,;.'W'...-$¡¡;'1lft""v-~~~.,.,_.-~~-"'1>r-~~ 
~)~i;f;;Fii~á:4~ . ~ 1 _,.:~g-ii;!~:,~-~~~.M.~ 
[·Tangue de Gasolina Magna _______ :__ 60,000 __ :_j __ · .!)tras __ : 
¡ Ta!]_g~e de _eemex P~émii.Jrñ : · . _ _: __ :§QPOO ~::.:.L~---Litros · 
: Tal]_g.\:!~.fl~.fefl'}~~ Diés~L___ _ _ _ 60,000 ~-----·!J!r..9_?_:__ __ _ 
: Dispensario (despachador de Magna Y 4 _ ¡' Pistolas 
l_Prer.niurl}L_ _________ _ 
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~t~~~~~:;;;~r:·!~~~~b~~~~~ 
Dispensario (despachador de Magna y : 4 . 1· · ,, Pistolas 

_E!:~mium) ______ .. j _. ---------
¡ Dispensario (despachador eje Magna Y · 4 - 1 Pistolas 
.. ?r~r:n.i~¿ __ . _ _ ... .. _________ ..... - -· __________ l_ ___________ .. 
Dispensario (despachador de Magna Y ' 4 . ¡ . · Pistolas · 

. Premium) . · ¡ 

-Dispensario ·cdespachaéiór d-e-ói'ése6 · · .. - 2 ·-.-----!----'Pistolas · -- · 

YálvÜia~i~~v~n"ti~)_-_- -.~:~-~~~.·~ -~---~: ---. --.- · :. ~---~~::J ·~~---~-=- _--~~-~~: ~~·-
11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en t anto el establecimiento 

no cambie de ubicación o de act ividad, se·gún le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicit ar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de alma(enamien.to;·cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la 'generación de nuevos residuos peligrosos. deberá pr_esentar la solicit ud de 
actualización a _las condicionan~es· respectivas. 

. . . 
111. La Licencia es intransferible a otrros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 

autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. · 

IV. El REGULADO deberá· ajustarse· de manera p~rmanente ·a la resoluciÓn en materia de 
Impacto Ambiental, otorgada con número de oficio A~EA/UGSIVC/DGGC/ 4 2 3 912 o 16' 
expedida por la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la 
Agencia Nacional de Segúridad Industrial y de-Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, de fecha 22 .de septiem_bre de 2016:· · 

V. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices. crit erios u otras 
disp55iciones administ rativas de carácter general p'or pa~e de esta AGENCIA, deberá 
remit ir a la Secretaría de Medio Ambiénte y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los _términos vigentes establecidos, a partir .. d~l año 2 O 19. 

VI. Ásimismo el. REGULADO, deberá estimar:.y'.reportar en la Cédula.de Operación anual 
correspondiente. conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,en ·materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de· tontár:ninantes;~as emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos t ot ales, benceno. · tolueno, xileno y hexano. derivadas de la 
operación de los t anques de éilmacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio p-rovenientes de la planta de emergencia. 
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VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y · 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósferá y a las Normas Oficiales Mexicanas: ~igentes_ que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO debe~á dar c~álplimiénto · al Artículo i .09 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambi~nte y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones :y Transferencia de Contaminantes, <;u ando existan 
emisiones O transferencias de C08taminantes y sustancia~ que se encuentren listadas y 
que cúmplen el umbral de reporte-establecido en la Norm_a Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual establece ·la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro 9e emisiones y tr.an~fetenda de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las e'misiooes fugitivas correspondientes: 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

El REGULADO, en caso de pa-~os - programados por mantenimiento de la instalación que 
jmpliquen desfogues o emisiones· a· la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 dfas há9iles de antidpación informando las medidas de 
seguridad que serán implem~ntadas· para _evitar riesgos operacionales y ambient9-les·. En 
el caso de paros circunstancialés, el REGULADO .deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias qe Protecció~ ~ivil ~orr~spondiente .. 

Para el ca~o de parós program_?dos ·por mantenirDi~nto, el REGULADO deberá 
implementar las mejores wácticas .. para minimizar las emisiones. de contaminantes a la 
atmósfera, 'hasta en'· tanto no -se .emitan 'nneaf)1ientos; :d!rectrices, criterios u 9tras 
di~ posiciones administrativas de cáráct~r ~eneral p~r ~arte de esta AGENCIA. 

El ·REGULADO deb~rá realizar ·a!=~ibnes de mantenimieryto periódico a los equipos 
inclic¡;¡dos-en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán .registrarst:-'en una-bitácora 
de operación qi,Je será susceptible a_s~r verificada p_or.esta ~GENCIA. . 

El REGULADO deberá participar en ·los planes de ·contingencia que instrumenten las 
autoridades.-ambientales.locales, s:on el fjn_d~. con~rolar la contamióa_ción que se pres~nte 
por condiciones . meteorológicas . ae-sfavo·rables o emisiones extraordinarias no 
controladas. · · - · · 

·.· . . ' 

El REGULADO debe~~ ll~var ,u-ria. bitácbra de operac;:iÓn. ·mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema cbntrainéendio y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispÓsitivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 
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XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo E_special y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dic[lo 
listado; así como los elef!1entos y procedimientos para lá formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO. deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de· sus ir)stalaciones de 
los residuos peligrosos: lod_os . aceitosos 0.040 ton/año; Envases vacíos 
impregnados con aceites, lubricantes y aditivos 0.290 ton/año, que genera cumple 
con lo establecido en los Artículos 151, 151 Bis. 15 2, 15 2 Bis de la Ley' General del 
Equilibrio Ecológico y la Protecci6n al Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley 
General para la Prevención y Géstión Integral de los Residuos. su ~eglamento y a las 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables eilla m_ateria. · 

. . . · 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar,el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artí~ulos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de qt,Je el ~EGULADO genere nuevos residuos que. por sus 
característic-as sean considerados· peligrosos según :la NOM-O 52-SEMARNA T-2 00 5, 
deberá actualizar su Licencia. · · 

XVII. El REGULADO deberá garantiz~w que el almacenarr¡iento de los residuos peligrosos 
genera.dos dent ro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y 
84 del R~glamento'. de la Ley General para la Preve-nción y Gestión Int egral de los 
Residuos_.· 

XVIII.EI REGU~ADO deberá contratar los· servicios de empresas debiqamente a~torizaqas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según 16 establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General para la-Prevención y Gesti9n lnteg~-al_ de-·los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operación-y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujet*rse a·_todas las qisposiciór)es señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Óficiales ·Mexicanas y otros instrumentos jurídicos~ 

1 aplicables a las actividades del mismo. \.!.f-
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XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamel}tos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales MexiCanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funCionamiento del establecimiento; así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrenCia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales. podrá .ser · sanéionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con. las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Téngase por reconocida ia. personalidad jurídica con ·la que se ostenta el C. 
ALBERTO MARTÍN ISLAS FLORES·, en su carácter de representante legal de la empresa 
SERVICIO RIO MAYO, S.A. DE C.V. : 

CUARTO.- Notificar a C. ALBERTÓ . MARTÍN ISLAS FLORES. en representació-n del 
establecimiento SERVICIO RIO MAYO, ·s.A. DE C. V., el presente acuerdo de conformida<;l con 
el ~rtículo 3 5 de la Ley Federal de Proce,dimi~nto Administrativo. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAL 

C. C.P. lng. Carlos Salvádor de Regules Ruiz-Funes.- Director Eíecutivo de la ASEA. 
Siól. Ulises Car~on.a Torres." ~efe de Unidad de'_~estió~ ~dustrial 

BITÁCORA: 09/LUA0060/Ól/18 ·. 
. :. ;. 
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